
 

  1 
Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos 

Calle Diego de León, 50. 28006 Madrid 
www.ata.es 

Reservados todos los derechos. Ni la totalidad 

ni parte de este documento puede reproducirse 

o transmitirse por ningún procedimiento sin 

permiso escrito de ATA 

Línea Covid de ayudas directas a autónomos (empresarios y 
profesionales) y empresas. 
 
Comunidad 
Autónoma 

 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA  

Objeto Objeto: ayudas directas a autónomos (empresarios y profesionales) y 
empresas sitos en el territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 
para el apoyo a la solvencia y reducción del endeudamiento del sector 
privado, creada por Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de 
medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en 
respuesta a la pandemia de la COVID-19. 

Finalidad: estas ayudas directas tienen carácter finalista y deberán 
aplicarse:  
a) A la satisfacción de la deuda y pagos a proveedores y otros 
acreedores, financieros y no financieros, así como los costes fijos 
incurridos, siempre y cuando éstos se hayan devengado entre el 1 de 
marzo de 2020 y el 31 de mayo de 2021 y procedan de contratos 
anteriores al día 13 de marzo de 2021, fecha de entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo.  
Se entenderán como deudas o pagos pendientes aquellos que aún no 
han sido satisfechos, independientemente de que los mismos se 
encuentren dentro del plazo de pago acordado entre las partes o que se 
consideren impagados por haber superado dicho plazo. Se admitirán 
pagos a partir del día de la publicación de estas bases reguladoras en el 
Boletín Oficial de La Rioja.  
b) A la amortización del principal de deuda bancaria, proveniente de 
operaciones formalizadas entre el 1 de marzo de 2020 y el 12 de marzo 
de 2021.  
2. En ningún caso se considerarán subvencionables los impuestos 
indirectos cuando sean susceptibles de recuperación.  
3. En primer lugar, se satisfarán los pagos a proveedores, por orden de 
antigüedad y, si procede, se reducirá́ el nominal de la deuda bancaria, 
primando la reducción del nominal de la deuda con aval público. El orden 
de antigüedad vendrá́ determinado por la fecha de emisión de las 
facturas. 

Requisitos - Todas las empresas, pymes y autónomos que tengan su domicilio fiscal 
en la Comunidad Autónoma de La Rioja y que se encuentren en alguna 
de las siguientes situaciones: 
- Que su volumen de operaciones anual declarado o comprobado por la 
Administración, en el Impuesto sobre el Valor Añadido o tributo indirecto 
equivalente en 2020 haya caído más de un 30% con respecto a 2019. 
- Que apliquen el régimen de estimación objetiva en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas. 
- Para el caso de grupo consolidados que tributen en el Impuesto sobre 
Sociedades en el régimen de tributación consolidada. 
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En principio, no se consideran destinatarios aquellos empresarios o 
profesionales, entidades y grupos consolidados que en la declaración del 
IRPF correspondiente a 2019 hayan declarado un resultado neto 
negativo por las actividades económicas en las que hubiera aplicado el 
método de estimación directa para su determinación o, en su caso, haya 
resultado negativa en dicho ejercicio la base imponible del Impuesto 
sobre Sociedades o del Impuesto de la Renta de no Residentes, antes 
de la aplicación de la reserva de capitalización y compensación de 
normas imponibles negativas. También estarán excluidas las empresas 
financieras. 
- Tener domicilio fiscal en la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
- Cumplir los requisitos que exige la Ley de Subvenciones para ser 
destinatario de las mismas en el momento de presentación de la 
solicitud: 

1. No haber sido condenado mediante sentencia firme a la pena de 
pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas 
públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de 
caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones 
ilegales o delitos urbanísticos. 

2. No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido 
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato 
celebrado con la Administración. 

3. Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de 
subvenciones o ayudas públicas. 

4. Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social. 

5. No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, no 
haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, no 
hallarse declarados en concurso, salvo que en éste haya 
adquirido la eficacia un convenio, no estar sujetos a intervención 
judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 
de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de 
inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado 
reglamentariamente como paraíso fiscal. 
Importante: Los beneficiarios de estas ayudas deberán estar adscritos a 
los sectores encuadrados en las Secciones A a S de CNAE 2009 , 
aprobada por RD 475/2007, de 13 de abril que incluyen tanto los 
sectores de actividad definidos en el anexo I del Real Decreto-ley 
5/2021, de 12 de marzo, como aquellos que han visto particularmente 
afectada su actividad en el ámbito de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja, con excepción de las empresas encuadradas en la División 64 
(servicios financieros, excepto seguros y fondos de pensiones) de la 
Sección K.  
 

Obligaciones a) Mantener la actividad correspondiente a las ayudas hasta el 30 de 
junio de 2022. 
b) No repartir dividendos durante 2021 y 2022. 
c) No aprobarán incrementos en las retribuciones de la alta dirección 
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durante un periodo de dos años desde la concesión de la ayuda. 

Plazo de 
solicitud 

 
Desde el viernes 18 de junio a las 9:00 horas hasta las 14:00 del viernes 
2 de julio. 

Lugar de 
presentación 

Las solicitudes se presentarán y el procedimiento se tramitará 
íntegramente de forma telemática. La ADER será la entidad encargada 
de la gestión y las solicitudes deben presentarse de forma telemática a 

través de su página web http://www.ader.es/inicio/   

 

Actividades 
CNAES 

sí  

 
Listado CNAES RDL 5/2021de 12 de 
marzo de medidas extraordinarias 
de apoyo a la solvencia empresarial 
en respuesta a la pandemia de la 
COVID-19 
https://www.boe.es/boe/dias/2021/03
/13/pdfs/BOE-A-2021-3946.pdf 
 
 
 

 sí  

 
Listado CNAES ampliados en 
Resolución 790/2021, de 16 de junio, 
de la Secretaría General Técnica de 
la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, por la que se 
dispone la publicación del Acuerdo 
de Gobierno por el que se aprueban 
las bases reguladoras, el gasto y la 
convocatoria de las subvenciones de 
la Línea Covid de ayudas directas a 
autónomos (empresarios y 
profesionales) y empresas sitos en el 
territorio de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja, para el apoyo a la 
solvencia y reducción del 
endeudamiento del sector privado, 
creada por Real Decreto-ley 5/2021, 
de 12 de marzo, y financiada por el 
Gobierno de España  
BOR Nº 117 de 17 de junio 
(Ver aparatado Sexto punto 1 
destinatarios) 

http://ias1.larioja.org/boletin/Bor_
Boletin_visor_Servlet?referencia=
16984628-1-PDF-539532 
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